
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 016 2008 00426 00 

Proceso Divisorio 

Demandante William Orlando Tamayo Úsuga y O. 

Demandada Benjamín Tamayo Rodríguez y Otro 

Decisión Requiere a partes procesales 

 

Conocida la ejecutoria de la decisión desestimatoria de la pretensión de 

prescripción adquisitiva de dominio respecto del inmueble con folio inmobiliario 

01N-5202888 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte, localizado en la calle 103 C No 72-87 piso 1 del barrio Pedregal, 

cuyo trámite tuvo el efecto de suspender su remate en septiembre de 2023; se 

requiere a las partes procesales para que precisen si la licitación de todos los 

bienes que son objeto de la pretensión divisoria, puede promoverse con el 

avalúo que data de julio de 20221 o si están interesados en que se  actualice. 

También es viable, el valor catastral actualizado. 

 

Procédase con la respuesta, a la mayor brevedad. 

 

Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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